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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión celebrada el
día 22 de noviembre de 2013, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA FINANCIACIÓN DE
PROYECTOS PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO, EJERCICIO 2013

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 18 de noviem-
bre de 2013, y teniendo en cuenta que el pasado 3 de septiembre de 2013, finalizó el plazo
de presentación de solicitudes para acceder a la convocatoria pública de subvenciones a
Organizaciones No Gubernamentales para la financiación de Proyectos de Cooperación al
Desarrollo, correspondiente al ejercicio 2013, publicada en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia núm. 155, de 19 de agosto de 2013.

Sometido del asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Resolver dicha convocatoria, estimando y concediendo las ayudas que
a continuación se señalan a las ONGs, que asimismo se especifican, para la financiación
de siguientes Proyectos de Cooperación:

Expediente: 3/2013 CONV. ONGS. 2013 
Procedimiento:Conv. Subv  .Organizaciones No Gubernamentales 
Asunto: Resolución 
EM/pa 
 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión 
celebrada el día 22 de noviembre de 2013, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 
 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES A  ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA 
FINANCIACION DE PROYECTOS PARA LA COOPERACION AL DESARROLLO,  
EJERCICIO 2013. 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 18 de 
noviembre de 2013, y teniendo en cuenta que el pasado 3 de septiembre de 2013, 
finalizó el plazo de presentación de solicitudes para acceder a la Convocatoria pública 
de Subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales para la financiación de 
Proyectos de Cooperación al Desarrollo, correspondiente al ejercicio 2013, publicada 
en el B.O.P. núm. 155 de 19 de agosto de 2013. 
  
 Sometido del asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y 
por unanimidad, ACUERDA.: 
 

PRIMERO.- Resolver dicha Convocatoria, estimando y concediendo las ayudas 
que a continuación se señalan a las ONGs. que asimismo se especifican, para la 
financiación de siguientes Proyectos de Cooperación: 
 

O.N.G. PROYECTO 
PRESUPUESTO 

ACEPTADO 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

1.- ACCOREMA 

Finalización de la Construcción del último módulo 
de internado de la escuela Tagmoute, para 
mejorar las condiciones escolares de 40 niñas de 
la región. 

1.832,00 ! 1.465,31! 

2.- FUNDACION 
JOVENES Y 
DESARROLLO 

astecimiento de agua potable para dos 
comunidades rurales del municipio de Santa 
Rosa del Sara en Santa Cruz de la Sierra, 
Bolivia  

14.001,00 ! 11.200,62 ! 

4.- ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN 
POR LA PAZ 

Mejora de las condiciones de acceso a servicios 
básicos de salud sexual y reproductiva de la 
población de 10 comunidades del Municipio de 
Santa Tecla 

7.389,00 ! 5.911,17 ! 

5.-MANOS 
UNIDAS 

Capacitación y mejora del hábitat para el 
combate  y la prevención del mal de chagas y 
otras enfermedades, en el cantón el Pinalito. 
Departamento de Santa Ana, El Salvador 

14.729,00 ! 11.782,41! 

6.- FUNDACION 
JIGI SEME 
“SOSTENER LA 
ESPERANZA 

Dotación de infraestructuras sanitarias en Bobo 
Dioulasso, Burkina Faso 

19.092,00 ! 15.273,15 ! 

7.- ANVO AYUDA 
AL DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
LOS PUEBLOS 
DE AFRICA Y 
AMERICA LATINA 

Proyecto de Equipamiento medico-hospitalario y 
Social para la puesta en marcha de una 
Pediátria 

 

8.911,00 ! 7.128,09 ! 
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Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la Base Octava de la convo-
catoria pública aludida, en relación con el art. 29 de la Ordenanza General de Subvenciones
de esta Diputación Provincial de Burgos, de fecha 6 de abril de 2006.

Burgos, 22 de noviembre de 2013.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

O.N.G. PROYECTO 
PRESUPUESTO 

ACEPTADO 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

10.- SED 
(SOLIDARIDAD, 
EDUCACION Y 
DESARROLLO) 

Atención a la infancia y adolescencia 
guatemalteca para la prevención de la violencia: 
“Programa construyendo espacios sin violencia. 

 

12.819,00 ! 10.254,68 ! 

11.- 
ENTRECULTURA
S FE Y ALEGRIA 

Construyendo puentes: promoción educativa 
laboral con jóvenes para la prevención de 
violencia. 

8.183,00 ! 6.546,30 ! 

12.-FUNDACION 
CAUCE 

Creación de una Biblioteca Interescolar en la 
Comunidad Campesina de Mpyana, Kasay 
Oriental. R.D. Congo 

12.547,00 ! 10.037,04! 

13.-AMYCOS 
Dotación de sistemas de agua potable en dos 
comunidades Rurales indígenas del municipio de 
Cocapata. Bolivia 

12.547,00 ! 10.037,04 ! 

14.- 
ENTREPUEBLOS 

Rehabilitación Urbana en su sector vulnerable 
de la ciudad de Managua: Acceso a 
saneamiento básico para pobladores del Barrio 
Sol de Libertad. 

15.456,00 ! 12.364,20 !  

 
Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la Base Octava de la 

Convocatoria Pública aludida, en relación con el art. 29 de la Ordenanza General de 
Subvenciones de esta Diputación Provincial de Burgos, de fecha 6 de abril de 2006. 

 

Burgos, 22 de noviembre de 2013.- El Presidente, César Rico Ruiz.- El 
Secretario General, José Luis Mª. González de Miguel. 
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